
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL FREDONIA 
 

TRASLADO 004 
 

 

  
 
De la contestación de la demanda y de las excepciones de mérito propuestas por 
la parte demandada se da traslado a la parte demandante por el termino de tres 
(03) días.  Tal como lo dispone el artículo 391 inciso 6º del C.G.P 
 
  
Fijado hoy 18 de octubre de 2023, desfijado el día 23 de octubre de 2023, a 
las 17:00 horas. 
 
 
De la liquidación de crédito presentada por la parte demandante se da traslado de 
la liquidación a la parte demandada por el término de tres (03) días, tal como lo 
disponen los artículos 110 y 446 del Código General del Proceso. 
 
 
Fijado hoy 18 de octubre de 2023, a las 8:00 a.m.  desfijado el día 23 de 
octubre de 2023 a las 17:00 horas. 
 
 
 
 
 

CLAUDIA HELENA HOYOS ARENAS 
Secretaria 

RADICADO CLASE 
PROCESO  

DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
ACTUACION 

VINCULO 
DEL 

TRASLADO 

 
2022-

00133-00 

 
Restitución 

de Bien 
Inmueble  

 
Lida Giomar Ruiz 

Uribe 

 
Luz Astrid 

Porras Uribe 

 
 

17/10/2023 

 
Traslado 

Excepciones 
y 

contestación 
demanda 

 

 
2021-

00101-00 

 
Ejecutivo 
Singular 

 

 
Hernán Darío 
Trujillo Arenas 

 
Adriana Álvarez 

Restrepo 

  
17/10/2023 

 
Traslado 

liquidación 
crédito 
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